
Luego de dos meses y medio,
el exseremi de Vivienda de An-
tofagasta Carlos Contreras y el
exrepresentante legal de Demo-
cracia Viva Daniel Andrade de-
jaron ayer la prisión preventiva
en la que estaban desde el 15 de
diciembre pasado.

Ambos se encontraban con es-
ta medida cautelar en el centro
penitenciario de Antofagasta tras
ser formalizados por el delito rei-
terado de fraude al fisco por con-
venios por más de $400 millo-
nes. Indagatoria en la que tam-
bién está formalizada la concejala
de Antofagasta Paz Fuica, tam-
bién en prisión preventiva, quien
declaró ayer ante la fiscalía como
imputada y no ha solicitado, por
ahora, cambiar su cautelar.

En diciembre pasado, tras ser
formalizados, Contreras y An-
drade apelaron su prisión pre-
ventiva, pero el tribunal de alza-
da rechazó ambos requerimien-
tos. La semana pasada acudie-
ron al tribunal de garantía
antofagastino, que tampoco aco-
gió la nueva solicitud. El lunes
en la noche ambas defensas in-
gresaron los respectivos recur-
sos de apelaciones.

Los alegatos de ayer se reali-
zaron a partir de las 9:40 hasta
pasado el mediodía. La sala in-
formó que daría su fallo a las
16:00 hrs. En forma puntual, la
Segunda Sala de la corte, inte-
grada por la ministra Virginia
Soublette, la fiscal judicial María
Teresa Quiroz y la abogada inte-
grante Luisa Cortés —en forma
unánime— revocó la resolución
del Juzgado de Garantía de An-
tofagasta y dispuso arresto do-
miciliario total y arraigo nacio-
nal para los formalizados.

Medida cautelar
“excepcional”, según la
sentencia judicial

De acuerdo a la resolución del
tribunal, en esta etapa procesal
se puede presumir que Contre-
ras y Andrade “han tenido parti-
cipación” en los hechos que in-
daga la fiscalía y por los cuales
los formalizó. Sin embargo,
frente a la necesidad de cautela,
pues tanto el Ministerio Público
como los querellantes —el Con-
sejo de Defensa del Estado
(CDE), Pablo Toloza (en repre-
sentación de la UDI) y Sergio Ro-
dríguez (en representación de
los diputados republicanos Cris-
tián Araya y Juan Irarrázabal)—
buscaron mantenerlos en pri-
sión preventiva, la corte indicó

que “constituyendo la prisión
preventiva una medida cautelar
excepcional, cuya imposición se
justifica cuando las demás sean
insuficientes para asegurar los
fines de la persecución penal, la
restricción de libertad decidida
aparece hoy como despropor-
cionada a la luz de las nuevas di-
ligencias realizadas en la investi-
gación con posterioridad a la
formalización de cargos”.

En este punto, el tribunal enu-
meró como nuevos anteceden-
tes la declaración de Contreras
entre enero y febrero ante la fis-
calía, un informe de Gendarme-

ría que indicaba la baja peligrosi-
dad delictual del exseremi, una
pericia contable privada de An-
drade, “la disposición a entregar
equipos de comunicación y sus
respectivas claves por parte del
imputado Daniel Andrade
Schwarze, sin oponerse ni obsta-
culizar dicha diligencia, confor-
me a los antecedentes vertidos
en audiencia”

Por ello, la corte estimó que
“la seguridad de la sociedad se
puede resguardar con la imposi-
ción de medidas cautelares me-
nos intensas”, decretando “sus-
tituir dicha cautelar (de prisión

preventiva) por las de arresto
domiciliario total y arraigo na-
cional”, dejando sin efecto la an-
terior y “disponiendo la libertad
inmediata” de ambos.

Luego de la audiencia, el fiscal
regional de Antofagasta, Juan
Castro Bekios, resaltó que la cor-
te mantuviera la calificación de
los delitos como fraude al fisco y
que los formalizados tienen “ca-
lidad de autores”, más allá de
que en esta ocasión el tribunal
no compartiera que la libertad
de los formalizados era un peli-
gro para la seguridad de la socie-
dad. El fiscal Cristián Aguilar, a

cargo de la indagatoria, reiteró
que, al menos para el ente perse-
cutor, no consideraban que de
parte de los formalizados exista,
hasta ahora, “una colaboración
sustancial”.

Defensas califican el
fallo como un “golpe”
para la fiscalía

El abogado de Contreras, An-
drés Bustos, calificó de “impor-
tante” la resolución del tribunal,
“porque efectivamente Contre-
ras en sus tres días de declara-
ción, más de 18 horas, aportó an-

tecedente relevantes del punto
de vista de quiénes son los que
toman las decisiones tanto para
designar una fundación como
para la provisión de fondos (...).
Entonces, es un golpe muy fuer-
te para la fiscalía, pues insistía en
la tesis de que lo que había dicho
Carlos Contreras no era relevan-
te y eso no es así”.

El abogado de Andrade, José
Ignacio Figueroa, dijo que que-
daron contentos y tranquilos, y
que ahora estarán abocados en
“desentrañar cómo efectiva-
mente ocurrieron los hechos”.

Querellantes destacan
que se da por
acreditado el delito

El abogado Toloza expresó
que no comparte el criterio de la
corte: “Estimo que habían ante-
cedentes suficientes para mante-
ner la cautelar de prisión pre-
ventiva. Sin perjuicio de lo ante-
rior, respetamos la decisión. Es-
peramos que el Ministerio
Público proceda a formalizar a
las otras personas que aparecen
involucradas en este caso, como
formalice en los otros casos que
esta investigando, donde nueva-
mente se menciona a Carlos
Contreras entre los involucra-
dos”. Para inicios de abril está fi-
jada otra formalización contra el
exseremi, también por fraude,
pero relacionada con convenios
con la fundación Tomarte.

Por su parte, Rodríguez desta-
có que “nuevamente el tribunal
de alzada ha dado por estableci-
da la existencia del delito y la
participación de Contreras y
Andrade, lo que debe destacar-
se. Se cometió fraude al fisco rei-
terado. La modificación de cau-
telares responde a la confesión
de uno de los imputados y es una
decisión que podemos o no com-
partir, pero a la luz del trata-
miento de otros casos ocurridos
en el país, resultaba bastante
plausible la modificación”.

Pese a que se estableció que se puede presumir que “han tenido participación” en los hechos

Democracia Viva: Tras más de dos meses,
corte estima desproporcionada prisión
preventiva y libera a imputados clave

MAXIMILIANO VEGA 

Al contrario que el juzgado de garantía, el tribunal de alzada de Antofagasta
consideró que antecedentes como la declaración de exseremi de Vivienda, entre otros
surgidos estos meses, sí ameritaban la modificación de las medidas cautelares.

Durante los alegatos, el fiscal Cristián Aguilar expresó que el caso Democracia Viva debía ser mirado bajo una “óptica política”. Así, sostuvo ante el tribunal:
“¿Qué es lo que se obtiene con los convenios y cuál es el trasfondo de todo esto? Favorecer a integrantes del mismo partido (RD), posicionarse con el medio, la
comunidad, haciendo gestiones, (para) obtener un mayor número de votos. Eso es sencillamente”.
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“La restricción de libertad decidida
aparece hoy como
desproporcionada a la luz de las
nuevas diligencias realizadas en
la investigación con posterioridad a
la formalización de cargos”.

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE DE
APELACIONES DE ANTOFAGASTA
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Esta semana, el Ministerio de Educa-
ción lanzó una campaña sobre el retor-
no a las aulas escolares. “Volvamos a
clases, que nadie falte. La asistencia es-
colar este 2024 es un compromiso con
toda la comunidad”, dice la publicación
que subió a la red social Instagram, la
cual ha generado cientos de reacciones.

“Miles de niños sin colegio! Es una
burla esta publicación!”, comenta la
usuaria kiaravlopez. “¿Cómo hago
eso? Si mi hijo aún está en lista de espe-
ra”, dice sol_segura98. “Claro, ¿y los
niños que aún no tienen colegio? Mi hi-
ja está primera en lista de espera y aún
nada!”, apunta claudia.mgaldames.

A juicio de Arturo Celedón, director
ejecutivo de Fundación Colunga, es
“preocupante que a solo días del inicio
de clases exista este problema, donde
estudiantes no saben dónde van a po-
der tomar su año escolar, sobre todo
considerando la crisis educacional que
estamos viviendo. Tenemos varias
historias de casos concretos, incluso
de estudiantes con excelencia acadé-
mica y que se encuentran sin una plaza
para continuar su educación”.

Para Anne Traub, directora ejecutiva
de Familias Primero, “la reciente cam-

paña del Mineduc para fomentar la
matrícula escolar es una iniciativa posi-
tiva”. Sin embargo, acota, “existen con-
tradicciones evidentes en el llamado a
matricularse cuando no hay cupos dis-
ponibles, y en esto enfrentamos dos de-
safíos simultáneos: por un lado, la frus-
tración de aquellos que desean matri-
cularse, pero se encuentran con la falta
de espacios, y por otro, la preocupante
disminución de matrículas en algunos
colegios respecto de años anteriores”.

La presidenta de Escuelas Abiertas,
María Teresa Romero, advierte que “el
Mineduc implementó una plataforma
llamada ‘Anótate en la lista’ y muchos
apoderados no fueron informados. To-
do esto puede haber perjudicado el pro-
ceso de inscripción de las familias”.
Además, opina que “sería importante
que se aclarara a cuántos estudiantes y
familias afecta esta situación. En este
sentido, hay que asegurarse de que nin-
gún niño (...) quede sin establecimiento.
Preocupan especialmente los cambios
de fechas del Sistema SAE que aplicó el
ministerio el año pasado, y que muchas
veces no calzaban con el calendario
propio de los establecimientos”.

Según datos oficiales, un total de
46.608 estudiantes fueron preinscri-
tos en “Anótate en la lista”.

En la antesala por inicio de año escolar:

Cuestionan que Mineduc
promueva asistencia escolar,
“cuando no hay cupos disponibles”

Son varios los apoderados preocupados porque
sus hijos siguen en lista de espera.
FERNANDA A.

Mientras algunos recintos ya comenzaron sus clases (como es el caso del particular
San Jorge, en Talca), otros alumnos aún buscan un cupo en la enseñanza escolar.
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Una “condonación universal” que fi-
nalmente no llegará, constatan por es-
tos días los deudores del Crédito con
Aval del Estado (CAE), luego de que el
ministro de Educación admitiera que se
abarcará solo a un grupo de personas y
no necesariamente a quienes sí hayan
ido pagando sus cuotas, como planteó
el Presidente Gabriel Boric en 2022.

Se ha generado un amplio debate, de
la mano de que cerca de la elección
presidencial de noviembre de 2021, el
entonces candidato de Apruebo Dig-
nidad publicó un video en el que se es-
bozaba una de sus principales iniciati-
vas: “Proponemos que el Estado se ha-
ga cargo de la deuda educativa y la
condonación universal de la deuda ha-
cia los estudiantes. Financiaremos esta
medida a través de un esquema de pa-
gos a largo plazo. Te van a decir que es
inviable; la verdad es que anualmente
la propuesta cuesta menos de un tercio
de lo que gastamos hoy en mantener el
CAE, que es cerca de mil millones de
dólares anuales”.

Según han planteado académicos y
economistas los últimos
años, la medida sería in-
viable por el alto costo fis-
cal que involucra, lo que
ha provocado que el Eje-
cutivo haya moderado la
promesa de condonación.

María Paz Arzola, co-
ordinadora del Programa
Social de LyD, apunta
que “la condonación uni-
versal no es viable. No so-
lo porque tiene un costo prohibitivo,
sino que también porque la condona-
ción socavaría cualquier posibilidad
de tener un sistema de créditos creíble
y sostenible en el futuro”.

La investigadora puntualiza en que
para la condonación “bien podría esta-
blecerse un plazo máximo prudente

después del cual se condone la deuda
remanente. Sin embargo, ese plazo de-
be ser lo suficientemente extenso co-
mo para permitir que quienes están en
condiciones de hacerlo puedan pagar

la totalidad de su deuda”.
José Joaquín Brunner,

académico de la U. Diego
Portales, dice que “sería
imposible para el país,
por la situación en la que
se encuentra, cargar con
ese costo (de una condo-
nación universal)”.

Por ello, sostiene que
“el nuevo mecanismo de-
be contemplar una rene-

gociación de la deuda, principalmente
para quienes están en condiciones de
pagar y no han pagado porque la pro-
pia autoridad no ha sido clara sobre
cuáles van a ser las reglas del juego”.

Con todo, expertos coinciden en
que debe identificarse y justificarse
muy bien a quienes se beneficiará.

Por ejemplo, de antemano el ministro
de Educación, Nicolás Cataldo (PC),
reconoció que no espera ningún tipo
de descuento en las cuotas del Fondo
Solidario, del cual le quedan dos años
de pago.

Perfil del deudor

Por otro lado, se apunta a que tam-
poco debieran beneficiarse de una
eventual condonación quienes sí lo-
graron egresar de sus carreras y, por lo
tanto, obtienen el “premio salarial”
respectivo, lo que sí les permitiría se-
guir costeando su deuda. 

En otro de los videos de la candida-
tura presidencial, en la campaña de
Boric se presentaba a la estudiante
Magdalena Labrín, quien planteaba:
“Va a condonar el CAE y las deudas es-
tudiantiles, porque uno estudia para
salir adelante, no para quedarse atra-
pada en deudas”, aludiendo a jóvenes
que aún no culminaban sus estudios. 

Crece incertidumbre por cambios al sistema de financiamiento 

CAE: Compromiso original de
condonación planteó “esquema
de pagos a largo plazo”

Especialistas dicen que modelo resulta “inviable” y apuntan a aclarar
beneficios de renegociación o acortar el tiempo en que prescribe la deuda. 
DIERK GOTSCHLICH 

MODELO.— El lunes, en entrevista con T13 Radio, el ministro de Educación, Nicolás Catal-
do, ratificó que “no estamos pensando en algo universal” para la condonación. 
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PROMESA
Grupos de estudiantes

apoyaron la
candidatura de Gabriel

Boric por el compromiso
sobre una condonación
universal de la deuda

educativa.
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